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Proyecto de Ley de protección y fomento de la cinematografía. (Procedente. 
del Real Decreto-Ley 19/1993, de 10 de diciembre). 

La Serie A Núm. 44 comprende: 

Iniciativa: A-44-1 de 4-1-94. (1) 
Iniciativa (corr.err.): A-44-2 de 19-1-94. 
Ampliación plazo de enmiendas: A-44-3 de 1-2-94. 
Ampliación plazo de enmiendas: A-44-4 de 8-2-94. 
Ampliación plazo de enmiendas: A-44-5 de 15-2-94. 
Enmiendas: A-44-6 de 24-2-94. 
Indice de enmiendas al articulado: A-44-7 de 24-2-94. 
Avocación del debate y votación: A-44-8 de 28-2-94. 
Informe de la Ponencia: A-44-9 de 15-3-94. 
Dictamen de la Comisión: A-44-10 de 16-3-94. 
Aprobación por el Pleno: A-44-1 1 de 26-4-94. 
Enmiendas del Senado: A-44-12 de 9-6-94. (2) 
Aprobación definitiva: A-44-13 de 10-6-94. 
Indice de las publicaciones: A-44-14 de 31-1-96. 

Debate de totalidad y avocación por el Pleno: DSP núm. 51 de 24-2-94. 
Dictamen de la Comisión de Educación y Cultura: DSC núm. 141 de 9-3-94. 
Aprobación por el Pleno: DSP núm. 63 de 14-4-94. 
Aprobación definitiva por el Pleno: DSP núm. 77 de 26-5-94. 

Ley 1711994, de 8 de junio, de Protección y Fomento de la Cinematografía. (B.O.E. núm. 138 de 10-6-94). 

(1) El Pleno de la Cámara, en su sesión de 21 de diciembre de 1993 (DSP núm. 40), convalidó el Real Decreto-Ley 19/1993, 
de 10 de diciembre, de medidas urgentes para la cinematografía (130/000008), y acordó su tramitación como Proyecto de Ley por el 
procedimiento de urgencia (121/000027). 

Por medio de las enmiendas aprobadas por el Senado, se cambió el título con el que el Gobierno presentó el Red Decreto- 
Ley objeto de aquella convalidación, que era «Real Decreto-Ley de medidas urgentes para la cinematografía». 

(2) 
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